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No. 0007 

 
 

Dr. José Francisco Vacas Dávila 
MINISTRO DE RELACIONES LABORALES 

 
Considerando: 

 
Que, el Gobierno Nacional, impulsa una política salarial 
justa  como base para resolver la inequidad social existente  
y  alcanzar el salario digno,  como mecanismo de justicia 
social, laboral y salarial en el marco de igualdad y 
disminución de la pobreza entre los ecuatorianos; 

Que, el Art. 328 de la Constitución del Ecuador determina 
que: “La remuneración será justa, con un salario digno 
que cubra al menos las necesidades básicas de la persona 
trabajadora, así como la de su familia…”; y que, “El 
Estado fijará y revisará anualmente el salario básico 
establecido en la ley, y de aplicación general y 
obligatoria”; y, en su Disposición Transitoria 
Vigésimoquinta dispone la revisión anual del salario 
básico con carácter progresivo hasta alcanzar el salario 
digno;  

 
Que, el Código Orgánico de la Producción en el título II de 
la promoción del trabajo productivo digno, en su  Art. 8 
define: "el  salario digno mensual es el que cubra al menos 
las necesidades básicas de la persona trabajadora así como 
la de su familia y corresponde al costo de la canasta básica 
familiar y el número de perceptores del hogar. El costo de 
la canasta básica familiar y el número de perceptores del 
hogar serán determinados por el organismo rector de las 
estadísticas y censos nacionales oficiales del país, de 
manera anual, lo cual servirá de base para la determinación 
del salario digno establecido por el Ministerio de 
Relaciones Laborales". 

 
Que, el Plan Nacional del Buen Vivir, en su objetivo 6, 
política 6.4, considera promover el pago de 
remuneraciones justas sin discriminación alguna, 
propendiendo la reducción de la brecha entre el costo de la 
canasta básica familiar y el salario básico, 

 
Que, el Código del Trabajo en su artículo 117 señala que: 
“El estado, a través del Consejo Nacional de Salarios -
CONADES-, establecerá anualmente el sueldo o salario 
básico unificado para los trabajadores privados”. 
Siguiendo el proceso jurídico correspondiente el Ministerio 
de Relaciones Laborales emitió el Acuerdo Ministerial No. 
0369, del 29 de diciembre de 2011, en el que se fijó el 
salario básico unificado para el año 2012 en 292,00 USD 
(doscientos noventa y dos con 00/100 dólares de 
Norteamérica), 
 
 
Que, mediante Oficio Nro. INEC-DIREJ-2013-0051-O, 
suscrito  por  el  Dr.  José  Rosero  Moncayo  en  su 
calidad de Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos - INEC determinó que el valor actual 
calculado del número de perceptores vigente del hogar es 
de 1,60 en base a la encuesta disponible de ingresos y 
gastos de los hogares, al igual los valores mensuales de la 
canasta básica familiar determinado por esta institución 
son: Enero (USD 581,21), Febrero (USD 583,27), Marzo 
(USD 587,36), Abril (USD 588,48), Mayo (USD 584,71), 
Junio (USD 586,18), Julio (USD 585,81), Agosto (USD 
587,86), Septiembre (USD 594,06), Octubre (USD 
595,44), Noviembre (USD 596,42), Diciembre (USD 
595,71), y su promedio para el año 2012 es de USD 
588,88; y, 
 
En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 
y 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de 
la Función Ejecutiva; y de conformidad con lo establecido 
en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones: 
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Acuerda: 

 
ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA EL 

CÁLCULO, PAGO Y CONTROL DE 
CUMPLIMIENTO DE LA COMPENSACIÓN 
ECONÓMICA PARA EL SALARIO DIGNO 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012 
 
Art. 1.- Del salario digno.-  Determinar el salario digno 
mensual para el año 2012 en USD 368,05  
(TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 05/100 
DÓLARES), en base al costo de la canasta básica familiar 
y el número de perceptores del hogar determinados por el 
INEC. 
 
El salario digno resulta dividiendo el valor promedio de la 
canasta básica familiar del año 2012, para el número de 
perceptores, el mismo que servirá de base para calcular la 
compensación económica que deberá pagar el empleador 
al trabajador hasta el 31 de marzo de 2013. 
 
Art. 2.- De la compensación económica.- Se define como 
tal al valor de la diferencia entre el salario digno definido 
en el artículo anterior y el ingreso mensual  del trabajador, 
de acuerdo a los componentes establecidos en el artículo 9 
del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones - COPCI, durante el año 2012. 
 
Esta compensación económica deberá pagar el empleador 
a los trabajadores que durante el año 2012 no hubieran 
percibido el monto del salario digno determinado en el 
artículo anterior. 
 
Los empleadores, sociedades o personas naturales 
obligadas a llevar contabilidad, que hubieren generado 
utilidades en el ejercicio económico 2012 o que hubieren 
pagado anticipo al impuesto a la Renta inferior a la 
utilidad, estarán obligados a pagar la compensación 
económica para alcanzar el salario digno. 
 
Para aplicación de lo anterior, se entenderá como 
“utilidades” a aquellas que resultan de restar de la utilidad 
contable (Casillero 801 del formulario 101 y 102 de la 
declaración de Impuesto a la Renta) los siguientes rubros 
(teniendo en cuenta la información registrada en la 
declaración de impuesto a la renta presentada al Servicio 
de Rentas Internas): 
 
a. La participación de Utilidades a Trabajadores 
 

(Casillero 803 del formulario 101 y 102 de la 
Declaración del Impuesto a la Renta) 

 
b. El impuesto a la renta causado (Casillero 839 del 

formulario 101 y 102 de la Declaración de Impuesto a 
la Renta) o el anticipo de impuesto a la renta 
(Casillero 841 del formulario 101 y 102 de la 
Declaración de Impuesto a la Renta), en el que fuere 
mayor; y,  

 
c. Reserva Legal 
 
Art. 3.- Del cálculo de la compensación económica.- El 
empleador que en el año 2012 no haya alcanzado a pagar 
el salario digno anualizado a sus trabajadores,  con los 
rubros descritos a continuación: 

a. Salarios del año 2012,  
 
b. Decimatercera Remuneración (valor proporcional en 

relación al tiempo laborado  por el trabajador  durante 
el año 2012), 

 
c. Decimacuarta Remuneración (valor proporcional en 

relación al tiempo laborado  por el trabajador  durante 
el año 2012, considerando el salario básico unificado 
del año 2012, como lo determina la norma legal 
vigente), 

 
d. Fondos de Reserva del año 2012, 
 
e. Comisiones Variables que hubiere pagado el 

empleador al trabajador como resultado de prácticas 
mercantiles legítimas y usuales durante el año 2012,  

 
f. Participación de Utilidades a Trabajadores del 

ejercicio fiscal 2011, pagadas en el 2012. En caso de 
que el trabajador de servicios complementarios haya 
percibido el valor por participación de utilidades por 
parte de la empresa usuaria  este valor deberá  ser 
considerado  para el cálculo de la compensación 
económica. 

 
g. Beneficios adicionales en dinero del año 2012, 
 
Deberá pagar una compensación económica que equivale a 
la diferencia que resultare del valor contemplado en el año 
2012 de salario digno en función del tiempo laborado, 
menos los valores descritos en los literales del presente 
artículo. 
 
El cálculo del salario digno para el trabajador que hubiere 
laborado por un período menor a un año completo deberá 
ser calculado de manera proporcional al tiempo laborado. 
 
De igual manera el cálculo del salario digno para el 
trabajador que hubiere laborado con un contrato de jornada 
parcial permanente será calculado proporcional al tiempo 
de horas semanales de trabajo estipuladas en el contrato, 
considerando que la jornada ordinaria es de 40 horas 
semanales. 
 
Art. 4.- Del pago de la compensación económica para el 
salario digno.- La liquidación para el pago de la 
compensación económica del año 2012 se hará hasta el 31 
de diciembre de ese año y se pagará a los trabajadores 
hasta el 31 de marzo del año 2013 por una sola vez. 
 
Para el pago de la compensación económica, el empleador 
destinará hasta el 100% de las utilidades correspondientes 
al año 2012, de acuerdo al artículo 2.   
 
Si el 100% de las utilidades no alcanzaré para cubrir el 
salario digno, dicha utilidad deberá repartirse de manera 
proporcional; para lo que, el valor de la compensación 
correspondiente a cada trabajador para alcanzar el salario 
digno se dividirá para el monto total necesario para cubrir 
el salario digno de todos los trabajadores y se multiplicará 
por el valor de utilidades efectivamente generadas en el 
año 2012, conforme el artículo 2 de este acuerdo, así: 
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Art. 5.- Control de Cumplimiento.- Todos los 
empleadores al momento de registrar el informe 
empresarial sobre participación de utilidades 2012, en la 
página web del Ministerio de Relaciones Laborales, 
completará la información solicitada por el sistema para 
identificar a los trabajadores que deben recibir la 
compensación económica por no haber alcanzado el salario 
digno. 
 
Una vez que el empleador ingrese la información de los 
trabajadores que solicita el sistema, se generará el reporte 
de la Compensación Económica de Salario Digno con el 
respectivo valor que el empleador debe pagar a cada uno 
de sus trabajadores. Imprimirá dicho reporte que deberá 
hacer firmar a los trabajadores que recibieron el pago, y lo 
presentará en el Ministerio para su legalización, junto al 
Informe Empresarial de Participación a Utilidades, de 
acuerdo cronograma de legalización  que es publicado 
anualmente por el Ministerio de Relaciones Laborales en 
su página web. 
 
En caso de que los empleadores no pudieran pagar a sus 
extrabajadores el monto de la compensación económica, 
éstos deberán depositar los valores en la cuenta del 
Ministerio de Relaciones Laborales designada para el 
propósito, a órdenes del Director Regional del Trabajo, de 
su respectiva jurisdicción,  hasta el 30 de abril del 2013. 
Dichos valores podrán ser solicitados mediante escrito al 
Director Regional de Trabajo respectivo,  por los 
beneficiarios. El Ministerio de Relaciones Laborales 
realizará la difusión a través de su página web y prensa 
escrita de aquellas empresas que realizaron el depósito de 
los valores antes referidos. Si transcurrido un año del 
depósito no hubieren efectuado los beneficiarios el cobro, 
el saldo existente incrementará automáticamente los 
fondos del Ministerio de Relaciones Laborales.  
 
Art. 6.- Sanciones.- De identificarse el no pago de la 
compensación económica para salario digno por parte del 
empleador en los términos señalados en el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y en el 
presente Acuerdo Ministerial, a cada uno de sus 
trabajadores, el empleador será sancionado con un valor 
igual al 25% de la Compensación Económica no pagada a 
los trabajadores, en la forma y medios que el Ministerio lo 
establezca sin perjuicio del correspondiente pago de la 
compensación a la cual está obligado. 
 
Art. 7.- Responsabilidad.- Los empleadores serán 
responsables de la información proporcionada para el 
cálculo de la compensación económica, quedando el 
Ministerio de Relaciones Laborales facultado para solicitar 
la documentación soporte que demuestre su veracidad. 
 
Disposición Final.- El presente acuerdo ministerial entrará 
en vigencia a partir del 1 de enero del 2013, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-  
 
Dado en Quito Distrito Metropolitano, a 22 de enero del 
2013. 
 
f.) Dr. José Francisco Vacas Dávila, Ministro de 
Relaciones Laborales. 


